
N . 382. AÑO DE 1836.  LUNES  11  DE  ENERO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora, y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

Dé igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota*

Continúan la s  c a u s a s  f a l l a d a s  p o r  la  comisión d e  Visita c r eada  p o r  el d e cr e to  de  9 de Octubre d e l  a ñ o  próximo p a s a d o , en los d ias  23 , 24 , 2$ , 2 6 , 27, 28 y  30 de Noviembre último .

N O M B R E  B E  I O S  P R O C E S A D O S  

Y  ,Süj5  C I R C U N S T A N C I A S .

M O T I V O  D E  I Á S  C A U S A S ,  Y  S U S  P A R T I C U I A R I -

d a d e s .

S E N T E N C IA * »  C O L N S U IT A D A S . F A L L O  D E  L A  C O M I S I O N .

Juan de Casas, José Parra, José 
y  Manuel González, Ventura 
Cid y Santiago Romero.

Sin reo conocido.

Francisco Pavón y  Añtonio. Ju 
lián Pajares. ... . . :

™¿j-í t i l  a.*  ̂ •: !

D. ¡Martin Roses.

ií: . d ¿ urú

Fr. D. Ram ón de la Cruz*

Por aprehensión de 10 fardos de géneros ilícitos.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 57 rs., y  por sospechas de haber habido transac
ción entre los aprehensores y  el delincuente.

Por aprehensión dé 611 rs. en varias monedas 
de |>lata.

Por aprehensión de 63900 rs. en pesos fuertes, 
onzas y  medías onzas dé oro de cuño español.

r Por aprehensión de varias alhajas de plata.

Se declara el comiso de los géneros, y  se con
dena al Juan ele las Casas en el duplo de su valor, y 
en las costas máncomunadamente con los demas pro
cesados, excepto el José Parra, á quien se absuelve 
libremente.

Se manda sobreseer en la causa, sin perjuicio de 
continuarla si se descubriesen los reos, privándoles 
de la parte que les corresponda en la aprehensión, y 
condenándoles mancomunadamente al juez de Mon- 
terroso y  escribano que actuó en el sumario ,  con 
apercibimiento.

Se absuelve á los procesados, se les mandan de
volver las cantidades aprehendidas, y  se les condena 
en las costas, con apercibimiento./

Se declara el comiso de la cantidad aprehendi
da, y  se condena al extractor y conductor Roses en 
la multa de 500 pesos y en todas las costas, con 
apercibimiento, reservándole'su derecho para exigir 
daños y  perjuicios de los oficiales y démas emplea
dos de la administración y contaduría que expidie
ron la prohibida guia, privándoles por seis meses de 
empleo y sueldo, y por un año al gefe accidental 
García A lvarez, apercibiéndoles sériarhente.

Se manda sobreseer en esta causa, condenando 
en las costas ai Fr. D. Ramón de la Cruz, á quien 
se relaje la carcelería á la ciudad y  sus arrabales, 
bajo fianza de cárcel segura,  mandando también re
mitir en consulta la causa ai Excmo. Sr. superinten- 

i dente general de Real Hacienda.

Pase esta causa ai Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Pase esta causa ai Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa; devuélvaseles á los pro
cesados la cantidad aprehendida,alzándoles el aperci
bimiento y costas que se les imponen en el auto con
sultado; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para Ja determinación que 
estime conveniente.

No ha lugar ai sobreseimiento. Pase esta causa 
al Excmo. Sr. superintendente general de Real Ha
cienda para la determinación que estime conveniente.

Nota. En 21 de Setiembre úifimo se aprehendieron en el 
punto de la Calzada de la ciudad de Sevilla por un cabo y 
cuatro cajábinéros de- la Reab Hacienda i  Fr. D. Ramón de 
la Gruz , ex-tnonge: del - extinguido convento de Santa María 
de Gracia de la ciudad'de Garmona, y á Juan Romero, cria
do ¿del ¿prior; d¿b mkmqo convento, las alhajas siguientes: un 
copón^ -uná lampólleta del ;santo ‘Oleo, dos. vasos de cúpula* 
dos tubos,; dos ya^os chkos ;de p ie , d̂os remates chicos, 12 
pies'' obl i cuos, incluso» uno r óto~, 12 p la ti 11 os de araña, 12 
cubillos de lo mismo, y 23 tuercas * todo de plata, cuyas al
hajas, de> peso deiochó libras y/media,,las conducían oculta
mente: bajo»de sufciCapaé, eiiund en ;tm pañuelo, y el otro en 
una cestarde palma cosida* Lósi expres¡ados Fr. Ramón de la 
Gruz iy Juan Remero nenian de Garmona á Sevilla en la ga
lera dé Antonio -•Martínez (a) el M anca, y al llegar . al sitio 
de la Cruzidci Gampo, próximo y ia íá  Sevilla, se: bajaron de 
la galera , y  ya llegaban cerca da las-puertas, habiendo pasan 
do eb fielato, cuando'por las sospechas que infundían,. fueron 
detenidos en e l; punto referido. El omodp subrepticio .con- que 
queriañ introducir i las alhajasen iá  ciudad y ¿ytelihaberse-hecho

ya la  entrega a i comisionado de la Real caja de Amortiza
ción de la ciudad de Carmona de todos los efectos y enseres 
del convento, como lo declaran ambos procesados, conven
cen hasta no mas ía ocultación y sustracción de las que se les 
aprehendieron ; pues a  pesar de todo y de ser un delito tan 
feo, y  mucho mas en un ordenado de presbítero, se ha man
dado por el intendente de Sevilla en auto de 12 de Octubre 
ú ltim o , dado con acuerdo de asesor, que se sobreseyese en la 
prosecución del proceso, condenándose en las costas á Fr. Don 
Ramón.dé la Cruz, sirviendo sin duda de fundamento para 
ello lo: alegado y pedido por el comisionado principal de ar
bitrios de amortización en su escrito dd 4 del referido Octu
bre, en que se lee lo siguiente: .̂Que no resulta de las dili
gencias practicadas una verdadera ocultación de parte del pro
cesado: declara que era sil-intención entregar ai crédito pú
blico las miserables alba jas. que ,se le aprehendieron; aserción 
que aunque no está probada, tampoco aparece desmentida, y  
á la verdad nada tiene de inverosímil: por otra parte, aunque 
fuese su ánimo apropiárselas., no por eso merecería que se le 
procesase. Para poder calificar la imputabilidad de la  acción es

preciso ponerse en las circunstancias en que se hallan los que 
las ejecutan; y cualquiera, puesto en lugar del P. Cruz, habría 
tenido poco escrúpulo en destinar á sus necesidades unos efec
tos que pocos dias antes correspondían á la comunidad de que 
era individuo, y tal vez una devoción mal entendida habría 
sido el móvil de la conducta que observó: quizá tendría es
crúpulo de que se empleasen en usos profanos unos enseres 
hasta entonces destinados ai culto divino. De todos modos en 
estas materias no conviene proceder con excesiva acrimonia: 
es mejor contemporizar con las ideas generalmente recibidas, 
y  no olvidarse de que un religioso sexagenario no puede pres
cindir de manejarse en el último tercio de su vida en los tér
minos que lo ha hecho en los dos anteriores.” Y  con estas y 
otras razones semejantes concluye pidiendo la parte fiscal que 
se. está en el caso de sobreseer y archivar el expediente, con
denando en las cpstas al procesado porque dio lugar á su for
mación. No contemplando justo la comisión sobreseer en este 
proceso por tratarse de una dolosa ocultación de alhajas, le 
ha mandado pasar al Excmo. Sr. superintendente general de 
R eal Hacienda para la determinación que estime conveniente.

Sebastian M orro, patrón. ‘ •

Los herederos de D. Fernando; 
R ey  y :P*, Lyís y illa ro e l.

.... Jiabér reconocido al ccládoí del resguardo 
rbnda del mar V idab

„,i;!; Por competenciaó éntre el intendente y  sübde- 4 
Ie|ado7de rentas defpárticío de Villanueya de 'ía Sé- 
repá sbbre el cohógimicnto en una causa efe con
trabando. V: b .b “ " • ^

;  ̂ . Por alqánce. de, 5 07,<542 rs. y '7  mrs. que resuí- 
tó procedente dé tejidos de lana délas 'í&aíes .'fábri- 
cas de Güádhlájara y  ¿rihuega eti Jl* tiempo que es
tuvieron a sií cargo.'  ̂ ¡ [ ' "

Se apercibe i l  patrón Sebastian Morro $e abs
tenga éii;ló sucesivo de cometer semejantes excesos.

Sé mandá remitir en consulta esté expediente al 
Excmói Sr. 'superintendente general de R eal Hacien
da para que se sirva dirimir la competencia sus
citada. /

Sé manda remitir cn: consulta! este expediente 
á l Excelentísimo Sr. superintendente general de Real 
Hacienda. "  7

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de R eal Hacienda para la determinación 
que estime con veniente.

Pase ésta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real' Hacienda para la determinación que 
estime conveniente. ^

Pasé esté expediente al Excmo. Sr. superinten
dente general de Real Hacienda para la determina
ción que estime conveniente.



D. Juan de Mendoza. Por aprehensión de géneros prohibidos y de 
permitido comercio.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en las costas.

Sobreséase en esta causa; se declara el comiso 
de los géneros ilícitos; devuélvanse los lícitos, pa
gando los correspondientes derechos, al procesado, á 
quien se impone la multa de 500 rs. y la cuarta 
parte de los derechos defraudados en los géneros lí
citos con aplicación á los aprehensores, y las cos
tas ; ¡devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de procede. (Se continuara.')

EXPOSICION PRESENTADA A  S. M. LA R E IN A
GOBERNADORA POR EL SECRETARIO DEL DESPACHO DE  

GRACIA Y JUSTICIA.

SEÑORA:
Meditando sobre el modo mas conveniente y fácil 

de despachar los asuntos de la secretaría de mi cargo 
con acierto y sin entorpecimiento, me pareció que 
para conseguir este objeto de mis deseos, serviría de 
un auxilio eficaz una junta de personas prácticas é ins
truidas existente en el mismo ministerio, y que debia 
componerse del subsecretario y de los gefes de sección. 
La hice instalar por via de ensayo, y mis esperanzas 
lian sido satisfechas; porque cuidando esta junta de la 
instrucción de los expedientes , examinando muchos de 
los instruidos, y ocupándose de otros encargos cuya 
discusión le confio, pone los negocios en estado de mas 
fácil resolución, y resulta para mí una economía de 
tiempo, que me es muy necesaria, para desempeñar 
mis graves é importantes deberes.

Pero no siendo mas que tres los gefes de sección 
según la planta actual, considero útil que se aumente 
uno para que la junta se componga de cinco indivi
duos. Es necesario por otra parte este aumento para 
la sección c iv il, que sobrecargada de negocios no se 
puede desempeñar bien por un solo gefe. Obligado 
este á reconocer todos los expedientes de su ramo, ape
nas puede dedicarse mas que á este trabajo casi mate
rial, faltándole el tiempo para hacer observaciones bien 
meditadas, y descender á consecuencias y propuestas 
que podrían ser muy provechosas.

El aumento de un gefe de sección ocasiona el 
gasto de 400 rs., que es el sueldo asignado á este em
pleo; pero si el nombramiento recae en un oficial de 
la secretaría, podrá suprimirse su plaza, supuesto que 
queda el mismo número de personas, y entonces el au
mento de gasto no pasa de 100 rs. de diferencia entre 
el sueldo del oficial y del gefe de sección.

Aun estos 100 rs. se pueden cubrir fijando el 
sueldo de los dos últimos oficiales en 230 rs. cada uno, 
con lo cual habría un verdadero ascenso á las otras 
plazas de igual clase; pero como nó es justo perjudi
car con esta novedad á ib s oficiales existentes, podrá 
verificarse la diminución dé sueldo cuando ocurran 
vacantes, pagándose entre tanto aquel pequeño exceso 
con cargo al presupuesto de este ministerio, qué lo eco
nomizará en otros artículos del mismo.

Si tengo el honor de que Y. M. se digne aprobar 
esta propuesta, le ruego también que se sirva señalar 
de su Real mano los dos decretos que acompañan. Ma
drid 9 de Enero de 1836.-Señora. = A  L. R. P. de 
V. M. = Alvaro Gómez.

REALES DECRETOS.
En vista de la exposición que riie! habéis presen

tado con fecha dé este dia, y para que sea mas expe
dito el despacho de los negocios que corren por lá se
cretaría de vuestro cargo, y mas acertada su resolu
ción, he venido en decretar como R e i n a  Gobernadora, 
y en nombre de mi excelsa Hija la R e i n a  Doña I s a 
b e l  i i , lo que sigue:

Artículo 1? Se establecerá en lá secretaría de Esta
do y del Despacho de Gracia y Justicia de vuestro car
go una junta que se denominará de secciones, y que sé 
reunirá diariamente.

Art. 2? Ésta junta se compondrá del subsecretario 
y de los gefés de sección.

Art. 3? Estará á cargo de la junta lá instrucción 
de todos los expedientes hasta ponerlos en estado de 
resolución, el examen de los expedientes instruidos en 
que el ministro estime conveniente que la junta le 
proponga su parecer, y la ejecución de los otros tra
bajos que dicho ministro encomiende á su cuidado;

Art. 4? Para que sea mas compléta la junta, y nías 
igual la distribución de los negocios; se aumentará ún 
nuevo gefe de la sección civil con la dotación de 4©¡0 
reales como los que ahora existen.

Art. 3? A  fin de que esta dotación nó aumenté el 
gasto, se suprimirá una plaza de oficial, y se reducirá á 
230 rs. el sueldo de los dos últimos Cuando vaquen, 
pagándose entre tanto por el Erario la diferencia que 
resulte, con cargo al préSupÚé'sío del ministerio dé 
Gracia y Justicia. Tendréisló érítendidó, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimienfó.=Éstá rubricado de la 
Real m ana=En el Pardo á 9 dé Eneró de 1836.= Á  
D. Alvaro Gómez Becerra.

Atendiendo á la instrucción, méritos y servicios 
de D. Juan Donoso Cortes, oficial de la secretaría áeí 
Despacho de vuestro cargo, vengo en nombrarle para 
la plaza de gefe de sección creada por decreto de este 
dia, quedando suprimida la de oficial que sirve en la

actualidad, conforme á lo dispuesto en el mismo de
creto. Tendréisló entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.rrEstá rubricado de la Real mano. = En el 
Pardo á 9 de Enero de 1836. =  A  D . Alvaro Gómez 
Becerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
R eal orden .

Excmo. S r .: Enterada S. M. la R e i n a  Goberna
dora del oficio de V. E. de 29 de Diciembre último, ha 
tenido á bien resolver que mediante haber cesado el 
riesgo que ofrecia la carretera dé Aragón á Barcelona, 
y no ser tampoco grande el que presenta laque va desu
dé aquella ciudad á Valencia, se despache ía córres-
Íondencia pública de Barcelona por ambas .carreras 

asta que libre de todo peligro el camino de Aragón, 
sea este el solo conducto de comunicación entre Madrid 

y Barcelona; siendo la voluntad de S. M. cuide Y. E. 
de que se anuncie esta disposición temporal en la Ga
ceta. Dios &c. Madrid 8 dé Enero de 1836. =H eros.=  
Excmo. Sr. director general dé Correos.

E S P A Ñ A .
Madrid 10 de Enero.

CORTES.
ESTAM ENTO D E  PR O C U R A D O R ES.

Sesión de hoy. 
p r e s i d e n c i a  d e i  s e ñ o r  j s t ú r i z .

Se abrió á las doce y media.
E l Sr. Secretario CORTES lee el acta de la sesión ante

rior , que queda aprobada.
Orden del dia: continúa la discusión en su totalidad so

bre el proyecto de ley electoral.
E l Sr. LOPEZ : «La idea que indicó ayer el Sr. Pcrpiñá 

ai pedir la lectura de ciertos artículos de reglamento tenia por 
objeto nada menos que fijar la línea divisoria entre el proyecto 
del Gobierno que hoy se discute y el dictámen de la comi
siona Si el designio de S. S. hubiera teíiido alguna cabida, era 
necesario no solo que la comisión se condenase al mas profun
do silencio, y que oyera impasible hasta que se llegase á la dis
cusión de su dictámen, sino que ademas seria muy útil que se 
encontrara hasta entonces reunida en este sitio ; yo sin embar
go , aun queriendo prescindir de la contestación completa y de
cisiva que dio el Sr. Presidente, me hubiera creído al principio 
autorizado como individuo de la comisión para tomar por ella 
la defensa pública cuantas veces la hubiera creído oportuna, y 
no tanto para defender el proyecto del G obierno, sino mas 
bien para, apoyar nuestro propio dictámen; ese dictám en, se
ñores, tan terriblemente combatido ; ese dictámen contra el 
cual se ve escrita úna falange inmensa de poderosos adversarios; 
ese dictámen por ú ltim o, al que aun cuando no fuese por pre
cisión, por consideración al menos al triste estado de horribili- 
dád .en que se encuentra, se creería la ¿omisión doblemente 
obligada, á defenderle hasta donde llegasen sus débiles fuerzas.

»?No se tema f pues senoresvque nosotros lo abandonare
mos. Tenemos una satisfacción en haberle producido; tenemos 
hasta aquella tranquilidad, aquel orgullo que inspira al hom
bre el pleno convencimiento de haber obrado con acierto á su 
leal saber y á su conciencia. Sin calcular los resultados y sin 
echar nuestra vista hacia el término de la discusiónnosotros 
defénderemós él dictamen; con calor y con energías E l éxito 
pende de lá fortuna; lá firmeza y la constancia son solo de 
nosotros. La comisión ha podido ya conocer la tendencia de 
la mayor parte de los argumentos que se dirigen contra su 
dictamen; coióeada por úna- convicción séria en una posición 
harto difícil, se verifica la singularidad de que tanto los seño
res Procuradores que toman la palabra en favor del proyecto 
déi Gobierno , como* lós que ló hacen en contra:, todos-conif 
bátfcá él dictamen de la comisión, y todos viéneh ¿convertir 
contra él sus impaignáCíofíeS; No parece-sino que se halla con
denado á  ocupar un puesto arriesgado, difícil, desagradable, 
én que no puedten- menos dé herirla; al cruzarse los tños de toa
dos lós diversos sistemas , por lá razón sencilla de que no ha 
adóptado ninguno dé ellos exclusivamente* No extraña sin 
émbárjgbcsu position;- .deáde^l pritícijpió debió conocer todo lo 
á rd u o d e la  empwfea qiie seic confiaba , y lo difícil ó  por 
jtíf áécir imposible; q$e: ete- conciliar á todos los partidarios, y 

'hal'agar y reunir á todas iás opiniónes.
«En1 esté conflicto soló la buefla fe y el deseo del acierto 

han guiado sus pasos, y asi es que se ha venido á presentar al 
Estamento, no un proyecto de presunción ó de vanidad por 
su otra., sfiio que lá somete coh,aquel sentimiento, con áqúet 
carácter, y con aquel espíritu dé recelo , duda y desconfianza 
que indudablemente debe acompañar en pna materia,, que co
mo dijo muy bien ayer él Sr. Arguelles, ¿s absolutamente hue
va, y en <£ue se trata, solo ‘ cié * inT negoció' en cjüe'láslta l0s 
hombres que se creen mas alentados por su sabiduría ^ por su 
experiencia no son sino neófitas, si cabé decirlo asi, que to
davía se agitan y fluctúan entré sistemas poco seguros. La 
cuestión es ciertamente de lá imporíanciá, del influjo, y de la 
grave trascendencia que pintó con tan vivos cólorés el séñor 
Martínez de la R osa , y que ayer repitió el Sr. marques de

Torremejía : de sus resultados pende que abramos un sólido 
fundamento á la representación nacional, y por consiguiente á 
la libertad del pais, ó que solo fabriquemos una base inexac
ta y deleznable, como dijo el Sr. Puche. Esta cuestión envuel
ve en sí sola los destinos futuros de la nación entera; y asi la 
comisión , lejos de rehuir las dificultades, desea, sí puede de
searse asi, que se agrande su círculo; que todo se vea y se exa
míne dei modo mas detenido y circunspecto; que en este exá
men nos alumbren las antorchas de la filosofía y de la expe
riencia; y para decirlo de una vez, señores, que haciendo re
emplazar al ingenio la exactitud del raciocinio, se trate la ma
teria con aquella precisión didáctica que triunfa á la vez de los 
ingeniosos recursos del sofisma y  del encanto de la elocuencia.

«La elección directa y la indirecta son dos banderas opues
tas bajo de las cuales se cuentan numerosos prosélitos ó parti
darios: la primera tiene á su favor el no reconocer intervalo 
ni embarazo en las voluntades emitidas , y por consiguiente? la 
ventaja de que estas marchen sin riesgo de poder ser interpreta
das hasta el punto ó razón á que se dirigen. Pero la segunda pue
de tener también un grado de voluntad relativa hasta cierto 
punto y en ciertas circunstancias, efecto de la situación del 
pais en que haya de ponerse en juicio. Por la primera clama 
el rigor de los pueblos; mas por la segunda puede dejar de oir 
su voz los consejos de un justo respeto, y de la prudencia al
gunas veces, mas útil ai hombre que todo el aparato de brillan
tes teorías; pero no se crea, señores, que es este el término en 
que se encuentra la comisión, pues no habiendo elegido la di
recta ni indirecta absolutamente, ha adoptado un medio con
ciliador entre las dos. < Y  cuál es este* ¿qué es lo que la comi
sión propone? no es, señores, por cierto un temperamento que 
reuniendo los inconvenientes de una y o tra , no participe de 
ninguna de sus respectivas ventajas, como dijo el Sr. Martínez 
de la Rosa, de cuyas observaciones me haré cargo mas adelan
te; es sí lo que propone la comisión la elección directa con 
todas las ventajas de la fidelidad y exactitud en el tránsito de 
los votos; mas la elección directa sin ninguno de los incon
venientes de la impopularidad, ni de los riesgos ó peligros’de 
un sufragio aventurero ó indiscreto.*

«Señores, la ley electoral no puede formarse á la ventu
ra , ni convertirse en un juego de azar ó suerte. No basta que 

. se conozcan los principios, no basta que se desenvuelvan las 
teorías: es necesario ante todo y sobre todo, que, como dijo 
ínuy bien el Sr. G aliano , el legislador fije la vista en las cla
ses ó masas á quienes va á dár el derecho electoral, y á quie
nes va á revestir de esta facultad : ¿ cuáles son estas ? las que 
inspiran una confianza anticipada, y dan mayores seguridades 
por su saber y por su arraigo.: Digo póí su arraigo compren
diendo en esta voz varias ideás, porque la comisión río mira 
la propiedad como un símbolo de interés permanente ó in fa
lible, ni tampoco como una prenda de que el voto será em i
tido con acierto , sino por cuanto supone en quien la ri?nc> 
al paso que mayor afición, a l  pais, una razóft 'íñás iriíériadá, 
efecto de una educación dé mas esmero. Hé aquí los princi
pios por qué la comisión ha pomprendido en su proyecto los 
propietarios y las capacidades jfprincipios que no hubiera po
dido desconocer sin renuncia!1 torpemente á todas las reglas de 
la prudencia, y sin lanzarse dei modo mas inconsiderado en 
medio de un mar agitado, fiando la dirección á la suerte, al 
embate de las olas encontradas, y á todos los peligros de los 
escollos. .. ,, « . f  ̂ f  f

«Pero si la propiedad es; un signo dé ihtéfés éWtérigehdia, 
era también necesario no descender tanto en su busca que vi
nieran á hacerse ilusorias sus Ventajas. Adm itido por la comi
sión esencialmente el principió de elección directa, la ley nece
sita exigir mayores garantías j en aquellos á quienes concede el 
derecho electoral, por la razón sencilla de que por sí solos prin
cipia y concluye la operación, sin que haya en el tránsito nin
guna coartii ay ningún ouerpte intermedió -qué pueda snpfií su < 
voluntad* La ejección índíréctajbubierá;sido éntre;.ñosbtro^ un 
verdadero anatronisioxovy ási Mol hafeia otró remedió que adopr, 
tar Su contra , pero: procurando *prudehí&me#te; ¿preservarla' dé 
los -inconvenientes idpit qqe ;$e presentaba 'revestídá> ly  ¿cuáles, 
eran estos? el mayor de tbdos lavimpopularidadj^ porque ígüt <$q 
Ha! d iéhoseñores, que,soló los propietarios! de} cierta ¡monta á  
considerado a  ¿podían ser. admitidos ai i sufragio , y p p r desgia^ 
d á  énüra nosotros: la ; própiedadi está¿ poco;, y  despropoidonaíq 
mente -rap^rtidá ; y entonces,esta miSJma plección dircetaéñ Jos 
téríbinos¿en. qiue la Ha, admitido e l* Gotóerno! no hubiera yeé 
nido áochocar m il intereses * á defraudar, rmü esperanzas., y  -á 
déjatburladás nobles ;> y ¿justificables ankbictoncs \ incurriendo íasi 
en e l  peligroso’inconveniente ide hacerse impopular;, y de « ser 
pó* ello m al recibída¿v¿ásé ,! pués ,, por quéí la comisión lia adv 
m itido él otro dem ento ,estrechopero  ,e^meutQ que acüdien^ 
da á-aquel óbiée^ notaijera’ nada, la índólpude riosf resultados 
d d  método directo ̂  (fonvdlrtiéodok en;,^naf potencia/:siittulíá- 
nea é  de ^cooperación > pero nunca predomisaapte ó exclusiva.

^Pe^o aqui tr^pjézo conlá impugnacionihcchavpor -cl .sieñor 
Martínez de la R o sa , quien ante todo nos dijo que este ele
mento traído por la comisión, se haria por su contexto de pugna 
y jiva lídad ; y  ^üe íéjós ?de, poder compararse á fá gota de agua 
áñádida ál estanque ; cómo fa|comision decia, debiera mas bien 
ser mirada como un caudalolo rio que lleva con su soberbia 
sW ágüáS á l Óicéánó^y que las entra en él sin mezclarlas en 
j*rán: trecho. Séñoí&l Ííó nc^ dejemos alucinar por una bella 
aíegó¥íá ‘, y qué lós plaóéres de la imaginación y del gusto en 
esta parte no la tengád sorprender nuestro juicio, ni á cau
tivar nuestrá fáíon. La cqn|iáión Ha siap muy cjrcuhspecta, 
mny detehida,  muy ecíónótóca en tráel éste ¿ftmento , y es ¡ 
cláró qué no podrá presentarse en pugna, porque podrá abri- r- 
gar la loca esperanza de vencer, y que su peso será siempre



tan liviano que no le permitirá alterar la balanza, ni menos 
destruir el general equilibrio.

«H a añadido el Sr. Martínez de la  Rosa que la elección 
m ista, cual la comisión la propone, no se conoce en Espa
ña , y  que vamos á hacer una terrible experiencia á costa de la 
nación. Yo no gusto, señores, de repetir lo que otros han 
dicho, y  por lo tanto omitiré la observación del Sr. Galiano 
de haberse conocido recientemente la elección m ista, y  de ser 
á la que nosotros hemos debido nuestro nombramiento. Pero 
sí diré que en este argumento, reducido al estrecho límite de 
una corta frase, hay dos sofismas, y sofismas marcados termi
nantemente como tales en la obra que con este título escribió 
el célebre Bentham: y añadiré de paso que los razonamientos 
de S. S. son acaso los que reclaman mas severo análisis, por- 
que se parecen , si puedo valerme de esta comparación, á las 
gracias de la fábula, á quienes debia mirarse desnudas de sus 
adornos y  atavíos, y  haciendo Solo reflexión á la solidez y  
proporción de su forma y de su estructura. He dicho hay dos 
sofismas: primero, el de la antigüedad de la ley y peligro de 
la  innovación; argumento que nada vale en el tribunal del 
ju ic io , y  de lo contrario equivaldría á renunciar á toda espe
ranza de mejoras para el porvenir, y  condenarnos ciegamente 
al estado actual, y  hacer permanecer á la especie humana en 
una posición inactiva y  absolutamente estacionaria. Segundo 
sofisma, el del terror con que se pretende inclinar la volun
tad y  la libertad del ju icio , lo que yo no adm ito, porque co
mo fundado en el resultado de la experiencia, hasta que esta 
se realice debo creerme autorizado para suponer que aquel 
anuncio no pasa de una aventurada profecía.

«S. S. pasó en seguida á las capacidades; dijo que no las 
admitía sin que vinieran acompañadas de la calidad de rique
za ó de contribuyentes; á este argumento contestó ya el señor 
A rguelles; y  asi yo nada quiero decirle; pero no puedo pasar 
en silencio la inculpación que se hace á la comisión por el se
ñor Martínez de la Rosa, suponiéndola un paso de inconse
cuencia en haber llamado á las capacidades por sí solas para 
elegir , y  solo con corta cantidad de renta efectiva para ser 
elegidos, pues que puede notar S. S. la diferencia que hay en
tre uno y  otro acto. En el primero se necesita solo inteligen
c ia , porque basta asegurarse de que el voto será emitido con 
seguridad y acierto; pero en el segundo se necesita, á mas de 
la capacidad, cicrtav independencia entre los elegidos respecto 
a l poder, y  esto pueden dárselo sus bienes de fortuna.^

„E1 Sr. marques de Torremejía, con la sagacidad, ingenio y  
elocuencia que le son tan comunes, dijo ayer que no merecía 
el pueblo español la  desconfianza que muestra la comisión de 
que no recibirá bien la elección directa exclusivamente: ya se 
ha probado el carácter de impopular de que no puede librár
sela de ningún modo, porque para conseguirlo seria necesario 
desentenderse de las principales seguridades, y esto no es posi^ 
ble en el método directo: cual está concebida en el proyecto 
del Gobierno, varios propietarios de consideración serán ex-* 
cluidos del sufragio en las provincias en que abundase la. ri
queza, y su disgustó deberá sin duda aumentarse al hacer com
paración con otros, que poseedores de un capital inferior, vo
tasen en otras provincias menos opulentas ; <y se quiere que es
tas comparaciones repugnantes y  desagradables para quien las 
forma, no produjeran un disgustó positivo y  una prevención 
decidida contra la .ley ? I qué digo una' prevención i Derechos 
justos , justísimos serian los qué sé consultasen y  reclama
ran en ese caso, porque aunque se diga que él derecho elec
toral es carácter de le y , esa misma ley tiene que partir de 
principios fijos , y  no puede concederlo ó esquivarlo de un 
módo arbitrario ó caprichoso, y sin guardar justa proporción 
é igualdad eñ la manera de negarlo ó concederlo.

«A ñadió S. S. que la misma dificultad que hay para sa
ber quién paga cierta suma á un censo fijo, la hay para cono
cer quién son los mayores contribuyentes; y  mucho mas res
pecto á los que'sátisfáciendo 100, reales pueden ser admitidos 
a í voto delegado. Señores, aqui se arguye del menos al mas; 
pero la. diferencia es tan grande , tan decisiva, que la base que 
se sienta no puede tener ninguna explicación :' para saber qpié- 
nes ¡son los mayores contribuyentes en cadaí pueblo; basta re
conocer los libros de contribuciones; pero pata fijar un censo • 
détermitiado <jué ¿e extendiese á todas las ¿lases‘y personas d e , 
la  Sociedad, se necésitaria invertir mucho tiempo ¿ mas de un 
año ; y yo preguntó: si la posición es la impaciencia de nues
tro: pais, ¿nos pérrriitirá faín larga demora J Es necesario no ocuL 
taf‘é í estado dé que hémos salido, lá tempestad que nos-envol-* 
v ía , el vio lento hurácán c[üe amenazaba envolvernos > y  que 
soló nos ha sacádo; dé aquélla situación lastimosa y  triste la 1 
cópsoíatória'esperanza de la reunión dé Cortes constituyentes, 
y  la  *ofertá\‘íe'^didá :qüé'de ello fsé h t íó :  Buscar esa confianza 
por tantos hiesés', tener suspensa la  espectacion publica sobre 
un ínteres tan grave, y dejar éntre tanto''entregada' la suerte de 
la  nación á las contingencias temibles qué no pueden descono
cerse, fuera, sobre injusto, impolítico ,y arriesgado hasta un 
punto que yo no sé ,§i podríamos responder ante el severo juez 
de la opinión y de la . censura pública.”

J El Sr. conde de TORENO manifiesta que aunque esta 
mátéria es dé suma gravedad é importancia, no la juzga de 
tanta cómo otros, señores que han tomado la palabra so
bre e lla , pues en esta clase de leyes dépende en mucho su re
sultado del estado de la nación y del influjo del Gobierno, 
habiéndose visto por esta razón que las peores leyes han soli
do dar buenas elecciones, y  por el contrario dependiendo de 
los partidos que tomaban Ínteres eri e lla s : que este ejemplo se 
ha visto en España en las elecciones hechas en el año 13 y  
1*41 Y cn l^s qué después se hicieron el 22 y  2 3 ; y  en Fran
cia ha sucedido igualmente que cuando la aristocracia se creia 
asegurada por la ley d e l  dob le  v o t o , fue cuando representaron 
los 121, y  se hizo la revolución de Ju lio ; este mismo hecho 
ha tenido también lugar en Inglaterra, y  lo tuvo también en 
la  república romaria; resultando de todo que esta clase de le^ 
yes se adaptan mejor ái espíritu del país á que se aplican, y 
HÚcTa única ventaja que de ellas puede sacarse es, que si este 
espíritu es m alo , la  ley podrá variarle ó mejorarle.

”Una prueba de lo difícil que es acertar en estas materias 
se ha verificado con la presente le y : el Gobierno nombró una

comisión que la redactase; esta comisión se dividió en su dic
tamen ; el Gobierno presentó el de la mayoría y el de la me
noría ; y  sometidos estos al Estamento, nombrada una comi * 
sion de las personas mas célebres por sus conocimientos é ilus
tración para que la examinase de nuevo, disienten también y 
se separan dos ó tres señores de la opinión de sus colegas; y si 
esto es asi ¿ qué extraño es ver el gran número de señores que 
han pedido la palabra en contra \ Pero en esta discusión se ha 
notado que todos los señores que han hablado sobre ella se 
han circunscrito á examinar sus bases sin mezclar otros asun
tos que podrían haberse mezclado, aunque hubiera sido como 
incidentes, y  sin que se hayan notado tampoco aquellas fre
cuentes interpelaciones, tan propias, sí se quiere, de un Esta
mento popular, viéndose por lo tanto que todos los señores 
que han tomado parte en la discusión, han sido movidos del 
principio de desempeñar su obligación. En la discusión que 
ocupa al Estamento hay tres bases mas principales, sobre las 
cuales va el orador á examinar la cuestión : 1.a, voz activa 
electoral: 2.a, voz pasiva ó elegibles; y  3.a, los poderes y  fa
cultades que se deben dar á estos últimos. Que la primera par
te , ó sea la voz activa, puede dividirse en otrás varias partes 
ó porciones, á saber, cualidades para ejercer el derecho, por 
quiénes se ha de ejercer, y  en dónde.

«E l Gobierno ha adoptado la voz activa directa, y  la  
comisión de las Cortes se ha unido al Gobierno hasta cierto 
punto , lo que indica cuál es la verdadera opinión del pais; 
también la comisión ha agregado á esta elección la  indirecta 
ó m ista, que se ha usado ya en nuestras antiguas Cortes, y  á 
la  cual me opongo absolutamente, asi como al restablecimien
to de la elección indirecta.” Que el Sr. marqués de Torremejía 
había hecho ver ya las pocas dificultades que se presentarían 
para señalar una cuota fija , excluyendo la idea de mayores 
contribuyentes á que hay que recurrir como medio supletorio. 
Que las contribuciones por donde esta renta ó cuota pudiera 
probarse, eran bien conocidas existiendo como existen varias 
en la corona de C astilla , y  habiéndose establecido últimamen
te el subsidio de comercio, por medio del cual podían pro
bar lo que pagaban los que componen esta clase tan benemé
rita , deduciéndose^ que todas las clases que contribuyen á la 
riqueza pública, y  las tres fuentes de e lla , que son el comer
cio , la industria y  la  propiedad, podían probar sus cuotas, y  
componer por lo tanto el cuerpo de electores.

Respecto de las Capacidades, diCe que si supiera que en̂ - 
traban como tales los matemáticos, químicos &c., y  en fin, 
los profesores de aquellas ciencias que producen cuantiosos be-4 
ncficios á los puebles , S. S. las admitiría ; pero que la comi
sión admite como capacidades á los abogados, doctores, mé
dicos & c ., clases muy respetables por cierto, pero que no dan 
tantos beneficios á la sociedad como aquellas. En España hay 
muy pocos propietarios que ignoren las necesidades é intere
ses de sus pueblos, y  que por lo tanto sean capaces’de desempe-* 
ñar el cargo de Diputados; y  que las capacidades, á quien mira 
por otra parte como muy necesarias, desearía que al darlas en
trada en las elecciones representasen alguna propiedad, y  paga
sen por consiguiente cierta cuota de contribución.

En el día pagan todas estas capacidades el subsidio de 
comercio, y  por consiguiente serán contribuyentes; pero para 
ser electores querría que pagasen al menos la mitad del censo 
que los demas propietarios. Dice que la idea de la comisión se 
volvería contra ella m ism a, y tendría up resultado contrario 
a l que se proponen sus autores, porque la  nación se encuentra 
aun dominada por ciertas cláses, que sostienen, como se ve , la 
guerra civ il aprovechándose de la ignorancia de los pueblos.

En cuanto al lugar donde se deberán hacer las elecciones, 
dice que según la comisión, aquellas se harán en ios distritos, 
y  luego en las capitales, resultando, como resultará, que de 
este modo se elegirán personas que no teniendo ningún cono
cimiento de las necesidades deflas provincias que lps elijan, no 
podrán representarlas, por lo  que es dé opinión y  se inclina 
á que la elección se haga en los distritos, señalándolas á cada 
upo el número de Diputados que cieñen plegir. La candidatura, 
á que se ha acudido como medio de salvar este inconveniente,; 
será peligrosa], y  no habrá pretendiente alguno que se presente 
como candidato y  con deseo de ser elegido: el temor de que 
por,e t̂e mgdio resulten para Diputados, hoipbr.es cuya nom
brad ía se limite á un pequeño círculo, es m uy-trivial, porque 
hay ciertos nombres, ciertas notabiHdades que ptinga. penderán 
su'prestigio, y. que resonarán .aun en los puntos tn&f pequeños; 
ademas de que .si estos Diputados Sé prespntaspn y fresen ple- 
gidos por el hecho de haber contribuido á quf; sus provincias 
gocen de ciertos beneficios, resultaría que el todo de estos D i
putados, ó sea el Congreso nacional , $e compondría de. perso
nas las mas respetables, y tendríamos que el Gobiprno repre
sentativo no daba resultados ficticios, sino reales» ,

El orador pasa en seguida* á examinar la segunda parte, ó 
sea las cualidades de los elegibles, y dice qu<s tinto la comi
sión como el Gobierno han fundado estas 29 tres puntos 
diferentes, á saber; edad, cantidad con que deben contri
buir, y  residencia ó naturaleza de los Diputados. En cuanto á 
la edad, opina que él Estamento no está facultado para rebar 
ja r la , porque exigiendo el Estatuto h  de 30 años, no puede 
hacerse variación en él, porque las Corles actuales no están lla 
madas á revisarle. En cuanto á la caátidad exigida para ser 
Diputado, cree que el goce de los 12$ rs. de rpnta qiie el filis— 
mo Estatuto previene, no es excesivo ni puede. d ism fru irse,y 
debe al contrario aumentarse, y  por áltimó é? de parecer que 
las personas que hayan de ser. elegidas residan «ep el punto en 
donde se haga la elección, debiendo reunir en e$a p^rtq las 
mismas cualidades exigidas en e l dia por el Estatuto. :

Para entrar en el exámen del tercer punto, ó $ea de los 
poderes que han de traer los Diputados, cree qi# debe leersp 
la fórmula que tanto el proyecto del Gobierno como el de 
la comisión establecen a l efecto , y dice que ¿por eft^ fórnaul^ 
solo los Diputados pueden entender en la reforn^ $ /evisipn 
del Estatuto R ea l, sin que ¡en ella tome parte alguna el Esta- 
mento de Próceres, que puede y debe considerarle cómo la cia
se aristocrática del Estado, y  que ppr sus virtudes, sué rique
zas y  su influencia tiene derecho á interyejiirjen la  j£vi$ion de 
las leyes; y  que con el mismo, con el Estamento popular y

la autondad Real no había ley alguna que no pueda variarse. 
Cita para comprobar su raciocinio el ejemplo de Inglaterra, 
donde á pesar de las muchas revoluciones por que ha pasado,* 
siempre se ha sostenido la Cámara de los Lores, sin la cuaí 
110 se ha hecho reforma alguna; notándose que al adoptarse su 
famoso b ilí , que debe considerarse como una revolución, esta 
misma Camara ha conocido la necesidad de admitir el princi
pio democrático de aquel, cediendo parte de sus grandes facul
tades; y concluye que por lo tanto deben concurrir todos ios 
poderes del Estado á la formación, mudanza ó reforma de sus 
leyes, porque de este modo adquirían un gran peso sus reso
luciones, todas las personas influyentes de la sociedad toma
ban parte en ellas, y  se aseguraban asi las libertades públicas 
y  los derechos de la nación.

El Sr. A L C A L A  G ALIAN O  dice que la cuestión to
cada por el Sr. preopinante es de sumo ínteres, de grande im
portancia para que deje de dar algunas explicaciones sobre él.

Que si el Estamento tiene la bondad de cotejar el pro
yecto presentado por la mayoría nombrada por el Gobierno, 
y  el formado por la misma menoría, se verá que la  fórmula 
para los poderes está formada por una misma pauta; y  la  
comisión nombrada por el Estamento para examinar el pro
yecto prohijado por el Gobierno, no ha hecho alteración a l
guna en esta parte. «E l Gobierno, dice, se sincerará y  defen
derá contra la sospecha de si ha pensado ó no excluir al Es
tamento de Próceres; yo , señores, no puedo responder por 
mis compañeros como de mí propio; pero dejaría mal pues
to mi concepto si no aclarase perfectamente mi opinión acer
ca de este punto; esta es, que el Estamento de Próceres debe 
subsistir y tomar parte en la revisión de nuestras leyes; otros 
Opinarán de otro modo, y es obligación mia manifestar que 
si alguna vez estas opiniones mias no son populares, sin em
bargo, sé sacrificar á ellas la  veneración que me merece, no 
teniendo presente al emitirlas Sino que las considero mas acer
tadas.”

El Sr. CALDERON COLEANTES, como individuo 
de la comisión , toma la palabra, y cn un largo discurso re
futa los argumentos que contra el dictamen se han hecho, y  
particularmente las reflexiones del Sr. conde de Toreno, re
produciendo las razones que la comisión ha tenido para adop
tar la  elección mista.

El Sr. DIÉZ GONZALEZ recorre los puntos en que la 
comisión del Estamento se separa de las ideas enunciadas cn 
el proyecto que el Gobierno ha presentado; y juzga que unas 
y  otras son conciliables, como también las de la menoría de 
la  comisión con su mayoría, considerándolas como grados de 
una escala de perfección. Manifiesta que la elección que se pro
pone es tan directa como debe serlo en España , y que la que 
se llama única elección verdadera, cuanto mas directa sea, se
ra tanto menos verdadera. Añade que siendo buena aquella 
ley que produzca buenos efectos, los que la  présente debe pro
ducir necesariamente han de ser los mejores, supuesto que es 
la  mas análoga al actual estado de la nación, y que en un 
Gobierno misto , como el nuestro, nada mas sencillo que 
adoptar una elección m ista; concluyendo que juzgaba no ha
berse salido de los límites de la discusión total.

Se pregunta si está el punto suficientemente discutido, y  
el Estamento acuerda no estarlo.

El Sr. QUINTANA en un largo discurso, de que apenas 
pudimos oir algunas frases, principia exponiendo las bases 
constitutivas de las repúblicas antiguas y modernas; se opone 
á la idea de que las propiedades representan capacidades, afir
mando que solo representan intereses; y después de haberse ex
tendido en probar cuán importante era conceder el derecho 
electoral á aquellas personas mas distinguidas por sus virtudes 
domésticas, que son la base de las políticas, y que según S. S. 
se hallan en gran número entre los mayores contribuyentes, 
se decide en favor del proyecto del Gobierno, desaprobando 
el de la comisión.

El $r. PRESIDENTE suspende esta discusión, y concede 
la  palabra á la  comisión de Guardia nacional.

, El Sr. PA R E JO  ocupa, la tribuna y lee el dictamen de 
Ja mencionácja comisión sobre las adiciones hechas por varios 
Sres. Procuradores en la sesión de 7 del corriente al proyecto 
de ley relativo á la misma Guardia nacional. La comisión 
aprueba y  adopta tod^s estas adición*;?, á excepción de la ter
cera, propuesta por e l Sr. Montes de Oca, por creerla innece
saria, y  la séptima de frs ,Sres. Moral.es y Perpíñá, ppr oponerse 
á lo que deja aprobadlo el Estamento; manifestando acerca de 
la  se?t^,; del, Sr. Sánchez Toscano, que sin embargo de no ad
m itirla , conviene en modificar el artículo á que hace relación, 
para dejar el texto mas claro.

. - El Sr. PRESIDENTE anuncia que este dictámen quedará 
sobre la mesa, y que mañana á primera hora será discutido; y  
señalando la de las once para abrir la  sesión próxima, levanta 
la de e$te dia á las cuatro y ,cuarto de la tarde.

Continua  e l d i c ta m en  de u n a  com is ión  e s p e c ia l  d e l  E s t a 
m en to  d e  S r es . P ro cu r a d o r e s  d e l  rein o  sobre e l  p r o y e c t o  
d e  l e y  e l e c t o r a l .

H ay ademas en mi concepto un motivo poderoso para 
que la próxima eleccion se haga por el método que propongo. 
Sabido es que por lá uniformidad de leyes y Unidad adminis
trativa debida én Francia al sistema dé centralización, es tan 
francés el habitante de Éayona como el vecino de Lyon; pe
ro en España hay tanta diferencia de un catalán á un galle
go, y de un aragonés á xax andaluz, que es inútil detenernos 
á demostrarlo, y  ló  mismo puede decirse de las, demas pro
vincias. Los Diputados que van á nombrarse han de revisar el 
Estatuto R e a l; han de hacer, por consiguiente, la ley funda
mental ; han de formar el pacto que un^, no sojo todas las 
provincias, sino todos los españoles; deben, pues, estar re
presentados todos los intereses, conocer todas las localidades, 
saber los diferentes fueros, las distintas costumbres, las diyer- 
sas leyes que rigen en cada reino dp lps que frrman está na
ción, en cada partido, y  hasta en cada distrito, pues tan va
rias son las ideas, las reglas y  las contribuciones por qqe se 
administran y  gobiernan. Vengan, pues, representantes de to-



das las comarcas, para ser todos españoles y hacer de consu
no la Constitución que ha de regir á todos. Por lo mismo qui
siera yo que el art. 3.° se redactase en la forma que propongo 
a l final de este parecer, y  los 30 y 34 del capítulo 5.° en la 
que a lii expreso.

El título 6.° del dictamen de la comisión explica las ca
lidades necesarias para ser Diputado; y si es mi opinión que 
la edad de 25 años basta para ser nombrado, y que la renta 
de 12$ rs. mas bien es en la actualidad escasa que suficiente 
para mantenerse en la corte con cierto decoro, también opino 
que acordando las que pide al art. 14 del Estatuto R e a l, que 
son la edad de 30 años y la renta de 12$ rs., lograríamos estar 
en armonía con esta disposición de la ley vigente.

Persuadido estoy que en el código fundamental que nues
tros sucesores formen, no harán mención de las calidades de 
los Diputados, porque aquel debe ser estable, y  estas varían 
según los tiempos y circunstancias, la población y la riqueza, 
la subdivisión de la propiedad y la extensión de los conoci
mientos; mas nosotros en mi concepto daríamos un soleóme 
testimonio de respeto á la ley que hoy nos rige, conservando 
las calidades por esta vez, y una prueba de circunspección y 
prudencia , pues si en alguna ocasión pudieran exigirse con 
razón á los Procuradores del reino mas garantías que en lo 
ordinario de mayor edad y mas arraigo é independencia, seria 
justamente en la especial de revisar el Estatuto y formar el 
nuevo código constitucional. Por lo tanto soy de parecer que 
el art. 52 del cap. 6.° sea el 14dsl Estatuto R ea l; y para acre
ditar la renta, expreso que el Estamento es el único juez de 
las condiciones de elegibilidad, y que el elegido debe estar po
seyendo los bienes ó rentas (á no ser por herencia' directa) un 
año antes de ser nombrado, lo que probará con los recibos 
de contribución.

Si el Estamento en su sabiduría diese cabida á las razones 
expresadas, y que á mí me han obligado, aunque con senti
miento, á separarme del proyecto de ley presentado por la co
m isión, sufriría estelas variaciones siguientes.

En el ca p . 1.°, art. 3.° Con arreglo, pues, álos dos pre
cedentes artículos, corresponde á cada una de las provincias el 
número de Diputados que expresa el estado adjunto á la pre
sente le y ; y conforme á él las respectivas diputaciones pro
vinciales procederán á formar tantos colegios electorales como 
Diputados le correspondan, habiéndose de nombrar en cada 
colegio un Procurador y un suplente en la forma que se dirá.

A rt. 4-° Los gobernadores civiles de las provincias, tan 
pronto como reciban la Real carta convocatoria y la presen
te le y , las comunicarán á las diputaciones provinciales con 
las instrucciones que estimen oportunas para el mas exacto 
cumplimiento de cuanto esta ley dispone, señalando al mismo 
tiempo el dia que hayan de celebrarse las juntas electorales, 
pero dando el suficiente para formar las listas de votantes.

Los arts; 5.° y 6.° del cap. i.° , y los 16 de que consta el 
cap. 2.° quedarían suprimidos.

En el cap, 5.°, a r t . 30. Las diputaciones provinciales 
procederán á dividir las respectivas provincias en colegios elec
torales de 50$ almas próximamente, y  estosen secciones don
de la población esté diseminada, señalando en unos y  otros 
para cabezas de partido ios puntos y pueblos que juzgue con
venientes, sin sujetarse precisamente á las divisiones adm inis
trativa y jud icial, sino mirando en el número y designa
ción de dichas cabezas de secciones y  colegios á la mayor fa
cilidad de concurrir, y  á la conveniencia de los electores.

A rt. 34- Se darán los votos acercándose á la meáa cada 
elector, y haciendo escribir en ella el nombre de un Diputa
do y  un suplente.

En el ca p . 6.°, a r t . 52. Para ser elegido Procurador á 
Cortes se necesitan reunir las condiciones siguientes:

1.a Ser natural de estos reinos, ó hijo de padres españoles.
2.a Tener 30 años cumplidos.
3.a Estar en posesión de una renta propia anual de 12$ rs.
4.a Haber nacido en la provincia que le nombre ó haber 

residido en ella durante los dos últimos años, ó poseer en ella 
algún predio rústico ó urbano, ó capital de censo que reditúe 
la  mitad de la renta necesaria para ser Procurador del reino.

A rt. 53. Para justificar que posee la renta propia anual 
que se requiere por el artículo anterior, presentará los recibos 
de contribución por los que conste hallarse poseyéndola un 
año antes del nombramiento. Se exceptúa el caso de herencia 
ó sucesión directa, en el cual bastará un testimonio de la po
sesión é información ante el ayuntamiento respectivo. El Es
tamento es el juez único de las condiciones de elegibilidad , y  
ante él y su comisión de Poderes deberán acreditarse en debida 
forma.

Confiado en la notoria indulgencia del Estamento, he 
extendido este voto particular, que espero habrá oido benig
namente, atendiendo al celo que lo lia dictado, á la pureza 
de mis sentimientos y al ardiente deseo que me anima por la  
estabilidad del trono de I s a b e l  i r , la consolidación de la l i 
bertad, y  la ventura de la patria. , • > ; .

Madrid 28 de Diciembre de 1835.3E1 marques de So- 
meruelos.

Estamos autorizados para contradecir el rumor 'que 
se lia circulado en el público de que D.  Augusto Gua
jardo Fajardo, comisario general de la legión auxiliar j 
británica, ha sido separado de su destino. Dicho copii- ; 
sario solo ha obtenido licencia limitada para organizar r 
las cuentas generales de la legión', que deben formar 
parte de las que el Gobierno presentará á las próximas 
Cortes. ' " 7 ; ■ v‘ -' ó- - ;; : - ■ ■ ■ óv

P a r t e s  recibidos en la secretaria de E stado y del D espacho  
d e  la  G u e r ra

1 Él comandante general dé; la provincia dé Lérida con fie-i 
cháf dél 3 da paité1 dé^Latér sido'pasaídó !pór las artnks* el día 
27 dé Diciembre1 ePcofSpéL D .' Jo sé ; Gámarlot, presó por lá  
sección de hactó iiál^  débalas /  de 1¿- Póblá en los bosqué&P 
dé Curan. 7  ; ‘ • ' ’ A " ‘ /y ■•*'• ' ’

Dice asimismo que el comandante general de la provin
cia de Huesca atacó el día I.° á las facciones de Torres, Or- 
teu y  R o s , á las que después de tomarles sus fuertes posicio
nes persiguió vivamente, á pesar de una niebla muy densa y 
del cansancio de la tropa, causándoles 5 muertos y cogiéndo
les 4 prisioneros, una piara de ganado, 6 acémilas cargadas 
de víveres y otros efectos, sin que por nuestra parte hubiese 
mas que 4 heridos.

El capitán general de Castilla la  Nueva con fecha del 7, 
y con referencia á comunicación que ha recibido del coman
dante general de C iudad-Real, dice: Que el teniente de la
3.a ronda montada de aquella provincia D. Bruno Retana 
aprehendió en las inmediaciones de Carrion de Calatrava al 
faccioso José Sánchez Mayorga, y por delación de este á otros 
dos facinerosos llamados Gerónimo Sánchez é Ignacio Sán
chez, y un caballo perteneciente ai titulado el Capador; y que 
resultando comprobados los muchos crímenes cometidos por 
Ignacio Sánchez, entre los cuales fue uno el haber contribui
do al asesinato de dos nacionales de M iguelturra, seria fusi
lado el dia 4*

El mismo capítan general traslada con la propia fecha 
un oficio del referido comandante general de Ciudad-Real, 
noticiándole habérsele presentado dos individuos pidiendo el 
indulto, y haberle hecho saber que había otros 24 que soli
citaban igual gracia.

El referido capitán general con fecha de 8 traslada un 
oficio del comandante general de la provincia de Toledo, no
ticiándole que el capitán del primer batallón de voluntarios 
de Castilla la Nueva D. Enrique R eiter, sabedor de que la 
gavilla del cabecilla Blas Romo, compuesta dfe 16 foragides, 
vagaba por las inmediaciones de Espinoso del R e y , destacó 
en su persecución una partida al mando del subteniente Don 
Ramón M artin , la que en la mañana del 27 de Diciembre 
los encontró en el pueblo de Santa A n a , en el que los batió, 
causándoles dos heridos, de ios que uno murió, y poniendo 
a l resto en completa y vergonzosa fuga. El capitán Reiter re
comienda en particular al subteniente Martin y á los soldados 
Valentín Portillo , José Iruzpeta y  Pedro García.

El capitán del regimiento provincial de Ecija D. Gabriel 
María Fernandez con aviso del alcalde de Hontanar de hallar
se en aquel punto un grupo de facciosos á caballo pidiendo ra-< 
ciones y cometiendo sus acostumbradas tropelías / dispuso sa^ - 
lir  en su busca, acompañándole D. Cayetano Navarro, capi
tán de la Guardia nacional de Navahermosa, y fiscal interino 
de su partido, con 12 Guardias nacionales. A  su llegada á 
Hontanar se encontraba allí la g av illa ; pero aunque fue el 
pueblo acometido por varias partes, huyeron precipitadamente 
los bandidos por el cerro inmediato á la iglesia, abandonando 
las raciones que se les habían aprontado, y muchos efectos, 
entre ellos el estuche de navajas de afeitar del titulado tenien
te de caballería Faustino Bermejo (a) Zamarra, que mandaba 
la canalla , y  ademas algunos papeles.

En otra comunicación de la misma fecha participa ha
ber sido capturado por la justicia de V illarejo de Fuentes, 
provincia de Cuenca, el ladrón y  faccioso Juan Regis Vasca- 
nana , el cua l, prévia la correspondiente sumaria, ha.sido fu
silado, habiendo quedado por esta prisión despejado de ladro
nes el territorio de la Puebla de Almenara.

Capitanía general de Galicia. z= Excmo. Sr.: El coman
dante militar de Lugo, con fecha 27 del mes próximo pasado, 
me da parte que entre los foragidos aprehendidos por los ha
bitantes de R io to rto , se contaba al cabecilla Antonio Saave- 
dra, y 4 mas llamados Ramón de Pin , Joaquín G raña, Pe
dro López y Miguel Ferreiro, y que los demas, acosados en su 
dispersión por la partida de cazadores del 15 de línea, situa
da en M eira, tiraron las armas, y  se salvaron huyendo, cu
yos 4 rebeldes, después de haberles tomado declaración y  su
ministrado los auxilios espirituales, fueron pasados por las ar
mas en Mondoñedo, Que igualmente fueron aprehendidos 2 
facciosos con las armas en la mano , por la partida de volun
tarios del valle de Pedroso^ al mando de D. Ramón Luaces, 
los cuales sufrieron la misma suefte que los anteriores , con 
cuyo motivo recomienda'dicho comandante m ilitar al oficial 
Luaces, el cual ademas contra jó el particular servicio de res
catar toda la  correspondencia del correo de Fuensagrada, que 
había sido robada por los rebeldes.

El de Santiago, en oficio del 29 del mes próximo pasa-’ 
do , me da conocimiento de que el cabo 1.° de Nacionales de 
M ellid Ignacio A lb e la , con el auxilio de tropa que le fa
cilitó el comandante del destacamento del PucnteU lla, logró 
aprehender el 28 en aquellas inmediaciones 2 facciosos, que al 
día siguiente fueron conducidos á dicha ciudad.

El mismo con fecha 28 me da parte de que los vecinos 
del coto de Carboeino aprehendieron al rebelde asesino José 
Lorenzo, qué-pór sus exóesos é infidelidad á la patria sufrió 
la* pena marcádá por las leyes y bandos vigentes.

; El teniente coronel D. Genaro Fernandez Gid, coman
dante de la columna de operaciones de Mesía, en oficio de 31 
del mes ultimo dice haber tenido un encuentro el 30 con una í 
partida de rebeldes en grande número en la parroquia de San 
Vicente del Pino y en Puente Carreira, en donde á pesar del 
superior número de aquellos, sus ventajosas aposiciones y el 
horroroso fuego*que hacían en dicho puente, consiguió poner-:? 
los en precipitada y vergonzosa fuga, haciéndoles un muerto 
y un* prisionero^cogiéndoles Un caballo , y ocurrido por,núes- . 
trTpafterla':désgfácia dé 2 soldados contusos. :

1 * Todo lo que manifiesto á V . E. para su superior conoci
miento* y efectos*que estime convenientes. Dios!guarde á V . E.Ó 
muchos años. Cófüña 2 de EnérordeTB 36.:=Excmo. :Sr.;mMa^: 
núel de Latfé.=Excmo. Sr. Secretario, de Estado y; del Despa
cho; dé la* Guerra. .. K*’V. '-ó -h >'!■■■

P a r t e  r e c i b i d o  e n  l a  s e c r e t a r i a  

d e  E s t a d o  y  d e l  D e s p a c h ode Marina ••• ¡  / - A .

E l b r ig ad ie r  de la armada ?D. José Primó; déiRivera ,';có-;, 
mañdánte general de las fuerzks navales de i a : costar d ©iC antam 
bTiá^ dicé^l . Sñ Secretario ú^terinq de ■ Estado, y  debDespacho,; 
dé M iúM  desde Biíbao con fecha >3; del actual.?lo:digúiente.3 ; :

EN L A  IM PRENTA R E A L .

Excmo. Sr.: Como anuncié á V. E. en mi último parte del 31 , 
el vapor R ein a  Gobernadora  condujo aquel dia 180 hombres 
de refuerzo á G uetaria, y  el brigadier comandante general de 
estas provincias D. Fcrmin Iriarte y yo salimos en el M a z ep p a  
la  misma noche, y al amanecer del 1.° estuvimos sobre Guetaria, 
en donde informados por oficiales que nos mandó su goberna
dor á bordo, continuamos á San Sebastian para disponer los 
socorros que manifestó necesitaba, asegurándonos del buen es
píritu de la guarnición á pesar de la desventajosa posición en 
que se hallaba respecto á las baterías y  tropa enemiga que la 
asediaba, después del dia anterior y aquella mañana en que ha
bían arrojado á la triste cortina que defendía al pueblo sobre 
12ÜÜ proyectiles, que la allanaron casi por su totalidad. Con
tinuamos á San Sebastian, y  en el instante dispusimos la remi
sión de 6 lanchas cargadas de municiones de guerra y  boca, que 
salieron antes de ponerse el so l; pero á las diez de la noche 
llegaron dos lanchas una tras de otra con oficiales de la guar
nición de Guetaria á participar el suceso de aquella tarde. Este 
fue el que manifiesta la adjunta copia del parte que me da el 
gobernador de G uetaria, teniente de navio D. Juan Otalora, 
parte poco circunstanciado por la premura y  situación en que 
lo escribió este bizarro oficial. Las 6 lanchas que enviaba de 
socorro escoltadas por otras del apostadero llegaron en efecto 
al muelle de G uetaria ; pero la noche clara con la luna como 
el dia, y siendo el muelle el campo de batalla en aquel mo
mento, el mismo Otalora las mandó retirar, convencido iban 
á ser fusiladas todas sus tripulaciones, estando como se encon
traron á tiro de pistola del enemigo; por lo que recibieron en 
sus cascos y remos muchas balas de fusil, resultando un herido 
en la que mandaba el tercer piloto D. Juan Flurtado; y como 
no habia otro desembarcadero en el peñón, se retiraron á San 
Sebastian, adonde llegaron á la una de la noche. A l amanecer 
salimos el comandante general Iriarte y yo en el M a z ep p a , 
y tras de nosotros las mencionadas lanchas: llegamos sobre el 
peñón de Guetaria, y su gobernador Otalora con varios ofi
ciales vinieron á bordo; y  como el viento del N. E. soplaba 
bastante recio rompiendo su mar sobre las peñas en que han de 
efectuarse los desembarcos de socorro, no fue posible lo hicie
sen las lanchas conductoras, y les mandé tomar puerto en Le
queitio, con orden de aprovechar los momentos de bonanza pa
ra realizar el desembarco de efectos, mediante un muelle volan
te y otras industrias marineras, á espalda del monte, que que
daron encomendadas al tercer contramaestre Pedro Requciro, 
cuyo mérito extraordinario por su va lo r, actividad é inteli
gencia , herido que ha sido sin .consentir separarse dé los tra
bajos y del fuego, no puedo perder la ocasión en justicia de 
recomendarle particularmente á la munificencia de S. M.

El monte ó peñón de Guetaria que forma y domina á su 
puerto, donde está el castillo de S. A ntón , se une al conti
nente por un estrecho y corto istmo que es el muelle del pue
blo. Este se comunica por la puerta de m ar, ocupada por el 
enemigo hoy; el muelle y peñón por las tropas de S. M ., que 
en opinión del gobernador Otalora y la nuestra, en vista de Ja 
localidad, que reconocimos aproximándonos dentro del puerto, 
no dudando que aquella guarnición mantendrá su espíritu pa
triótico y fiel á S.M. la R e i n a  nuestra Señora, lo considera
mos un pequeño Gibraltrar , necesitando solo de los auxilios 
de boca y guerra para su mantenimiento y defensa, que por m i” 
parte no faltarán.

La primera atención que el brigadier Iriarte y  yo hemos 
juzgado conveniente, es la remisión de ingenieros, zapadores é * 
instrumentos de estos, que formen los caminos cubiertos, cor
taduras y parapetos, que hagan inacecesible la subida áspera que 
hay del istmo al castillo ; y  los barracones y almacenes dondeT 
se guarezcan la guarnición, pertrechos y  municiones, que hoy 
existen por la mayor parte á la intemperie. Con este objeto 
fueron, en las mencionadas lanchas picos y palas, y con el , 
mismo sale hoy el M azeppa  conduciendo 20 zapadores con 
orden dé tocar en Lequeitio para tomar a lli un oficial de esta 
arma que dirija los trabajos, ademas de la tropa de la nxisníá 
de que aquel punto pueda desprenderse. A yer noche; llegué 4 ' 
esta plaza, en donde espero el M a z ep p a , que di orden siguiese 
á San Sebastian luego que dejase en Guetaria los auxilios re
feridos para que le condujese de aquella plaza los que Otalora 
pidiese; y  á su llegada, con las noticias que me traiga, obraré 
como convenga al servicio de S. M. Entre tanto en Portugalete 
mandé al alférez, de navio P . Braulio jMontojo que cqn su 
lancha Cristina pasase á Lequeitio á .fin de activar e l ,paso ele1 
las predichas lanchas, que quedaron a llí para el socorro d e ( ' 
monte de Guetaria conao dejo, manifestado. De Jos puntos en 
que se hallan .actualmente los vapores I s a b e l  j ¿  y  R e in a  Gó 
bernadora  no. tengo noticia: supongo al primero efi su comi
sión de Burdeos, y a l otro en Santander. H'oy, prevengo a 'sus" 
comandantes se presenten sobre Guetaria para ayx iliar " aquel 
punto, segun.les pida su gobernador y las' circunstancias hagan 
necesario y posible. El adjunto croquis que formé, en Ja  inspec
ción >del terreno, dará áB . M. y á V . E. idea cíe aquél impor
tante punto.. 7  ... -

El parte á que se refiere el anterior dicék.asi,: :
/ .G obierno m ilitar d e .la  plaza de Guetária.=Ayer entre 

tres y  cuatro dé la tarde , después de un fuego mortífero de 
48 horas „ en que jugaban 13 piezas de artille ría , y entre ellas 
3 morteros y  2 obuses, fue asaltada la brecha, que se hallájbaí 
cpifcKF varas de abertura ,d® frente, por un  ̂batallón , iostey, 
nido por otros tres , ;que .np .se, pudo, contener su ímpetu,, y  se. 
hicieron dueños.deí pueblo patjéndon.QS todas las cáU^s y  ( 
llegando el, caso de encontrarnes mezclados ¿m ías Épcas c,̂ -i 
lies al tiempo de retirarnos$1; castillo. La pérdida del enemi-í 
go , tanto en la brecjra como en el pueblo,, ha sido de mucha" 
consideración: la nuestra;consiste en,un teniente d^l 4 °  ligéfo 
que .se. hallaba enr la brecha; y está gravemente herido, y  en.' S 
artilleros y 2 chapelgorris muertos y  16 heridos; ighprahdÓ, 
las bajas de, los demas cuerpos, por no haber, tepido}lugar ní 
aun para pasar lista. Lo qyp. participo á y , .  S. p ara; su . có- 
nocimie&to. Dios guarde a jV>. S. muchos años.zrSan Antón. 2 
de*-Enero.de 1836.=Juan Ótalora.=Sr. ctííflandante general 
de las fuerzas navales d e ; la  costa <de. Cant^bn^^E^.dqpia'^ 
Primo de Rivera. .., . ' 7' - .7' 7 . 7 . .7 ‘


